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Ha decidido:

Denegar 105 amparós solicitados.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y
ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Luís
Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubri­
cados.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA,

24.1, ambos de la Constitución, puesto que a los expropiados en virtud
del Real Decreto-ley 2/1983, convertido más tarde en la Le)' 7/1983, no
se les habrian reconocido y respetado las garantías procedimentales de
defensa que establece con especial rigor el arto 75, a), de la Ley de
Expropiación Forzosa: Información pública, notificación, audiencia,
recursos. Pero, sin necesidad de comparar en detalle las garantías
acordadas en uno y otro supuesto, por lo demás no idénticos -al no
tratarse aquí en puridad de un supuesto típico de expropiación-sanción
por incumpliiento de la función social de la propiedad (STC 111/1983)-,
tales garantías, correspondientes al momento de la declaración de
necesidad de ocupación, nada tienen que ver con el momento de la
reprivatización de las Empresas del grupo «Rumasa», que es al que se
refieren los Acuerdos del Consejo de Ministros aqui enjuiciados. No es
posible realizar por ello pronunciamiento alguno sobre esta cuestión, ya
resuelta en la STC 166/1986, de 19 de diciembre.

FALLO

las causas de inadmisión del recurso de suplicación alegadas por la
demandante.

4. La demandante había impugnado el recurso de suplicación
interpuesto por el INSS con base en un supuesto incumplimiento, por
parte de esta Entidad Gestora, de lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 180 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL), según el cual,
cuando una Entidad Gestora de la Seguridad Social es condenada en
instancia al pago de una pensión )' pretende recurrir esa decisión, debe
aportar una certificación acreditallva de que, al momento de interpOner
el recurso comienza el abono de la prestación y de que queda
garantizado el abono de la misma hasta la resolución del recurso. Según
la demandante, el INSS había íncumplido esta exigencia, puesto que,
aunque había presentado ante Magistratura de Trabajo un documento
por el que se decía que comenzaba el pago de la pensión, la demandante
no había percibido pensión alguna desde la interposición del recurso,
siendo así que habían transcurrido ya más de tres meses. Por ello, la
demandante consideraba que el documento aportado por el INSS era
falso, en vista de lo cual, junto a la impugnación del recurso, había
presentado denuncia ante el Juzgado de Guardia por falsedad en
documento, de la cual se aportan algunos justificantes en esta demanda.

Entiende la demandante que el TCT tenía que haberse pronunciado
sobre esos motivos de impugnación del recurso, bien antes de dictar
Sentencia, bien en la misma Sentencia; y que, al no hacerlo así, ha
lesionado su derecho a la tutela judicial efectiva. Alega que el examen
de los requisitos procesales es una obligación del Juez, puesto que se
trata de una cuesllón de interés social; y recuerda que, según la doctrina
de este Tribunal, la exigencia de determinados requisitos y presupuestos
procesales para el acceso al recurso, no siendo un formalismo excesivo,
no es contraria a la C.E., puesto que su objetivo es asegurar la seriedad
de los recursos y proteger la satisfacción de otros bienes constitucionales
protegidos (SSTC de 13 de febrero, de 28 de marzo y de 14 de noviembre
de 1984).

5. Consta en los antecedentes remitidos por el TCT que la
recurrente formuló escrito de denuncia contra el INSS, en la persona del
Director provincial, el17 de octubre de 1983, es decir, en la misma fecba
de su escrito al Magistrado de Trabajo oponiéndose al recurso de
suplicación del INSS. Asimismo, por diligencia de Secretaria, se hace
constar que las diligencias previas incoadas por el Juzgado de Instruc­
ción fueron sobreseidas el 31 de mayo de 1984, lo que está en relación
congruente·con el reconocimiento de la actora, quien en el antecedente
de hecho 8.0 de su demanda de amparo, dice que el 3 de enero de 1984
comunicó a dicho Juzgado que el 16 de diciembre comenzó el pago de
la pensión.

6; Por providencia de 3 de junio de 1987, la Sección Cuarta de la
Sala Segunda de este Tribunal Constitucional, acordó requerir al TCT y
a la Magistratura de Trabajo núm. 10 de Madrid, para que, en el plazo
de diez dias, remitan, respectivamente, testimonio del recurso de
suplicación núm. 195/84 y de los autos núm. 1.493/82. Asimismo, la
solicitante en amparo deberá presentar certificación fehaciente acredita­
tiva de la fecha de notificación de la Sentencia recurrida, a efectos del
cómputo del plazo establecído en el arto 44.2 de la LOTC.

30E núm. 108. Suplemento

Sala Segunda. Recurso de amparo número 611/1987.
Sentencia número 68/1988. de 18 de abril.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
lloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
'emando García-Mon y GonzáJez-Regueral, don Carlos de la Vega
Jenayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra­
los, ha pronunciado

1 siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 611/87, interpuesto por doña Felisa
)jaz Diaz, representada por la Procuradora de los Tribunales doña
",ther Rodriguez Pérez y asistida del Letrado don Miguel A. Serrano
.fartínez, contra la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 24 de
ebrero de 1987. Ha comparecido, además del Ministerio Fiscal, el
nstituto Nacional de la Seguridad Social, representado por el Procura­
lar don Eduardo Morales Price y asistido del Letrado don Luis López
.foya. Ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benayas,
luien expresa el parecer de la Sala.

EN NOMBRE DEL REY

, una protección judicial adicional, que en su caso sólo podría
-esidenciarse en este Tribunal, pero ésta no ha sido prevista ni en la
:Onstitución ni tampoco en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio­
lll1. Como medio de asegurar la pnmacia de la Constitución, la cuestión
le inconstitucionalidad corresponde en su planteamiento a 105 órganos
udiciales, únicos legitimados para ello y la decisión de éstos, respecto
~ planteamiento de la cuestión, no afecta al derecho de las partes. En
a cuestión de inconstitucionalidad, el interés juridico protegido es
ndependiente deUnterés de las partes, al ser un interés objetivo a la
lepuración del ordenamiento legal (ATC de 18 de enero de 1983), en
elación con las partes del proceso el interés protegido es únicamente el
le hacerse oír en el trámite o incidente previo sobre la misma (ATC de
8 de enero de 1983), pues el objeto de la cuestión de inconstitucionali­
Iad no es, como en el recurso de amparo,.\a protección de un derecho
imdamental, sino la eventual declaración de conformidad o inconfor­
nidad de una norma de la Constitución, con eficacia erga omnes en
:umplimiento de una tarea de depuración del ordenamiento (STC
~5/1984, de 23 de febrero).

El justiciable ha de someterse al juicio previo positivo que sobre la
:onstitucionalidad de la norma legal realice el juez, pero ello no .
:ontradice, sino que presupone, la efectividad de la tutela judicial. Sólo
n el caso que la constitUCIOnalidad de la norma supusiera por sí misma
1 lesión de un derecho fundamental susceptible de amparo, la aplicación
le esa norma legal que lesione tal derecho fundamental podria ser
evisable por este Tribunal, como violación de ese concreto derecho,
>ero sin que en si mismo suponga una violación autónoma propia del
Ierecho reconocido en el arto 24 de la Constitución. Por ello ha de
·echazarse la infi"Tón que denuncian los recurrentes del art. 24.1 de la
:Onstitución. .
. 8. Dentro de las pretensiones relativas a derechos susceptibles de
lrotección en el recurso de amparo, se alega, por último, en alguna de
as demandas acumuladas la infracción del arto 14 en relación con el

I. ANTECEDENTES

1. Doña Esther Rodriguez Pérez, en nombre y representación de
laña Felipa Diaz Diaz, presenta recurso de amparo con fecha de 8 de
nayo de 1987, frente a la Sentencia del Tribunal Central de Traba­
J (TCT) de 24 de febrero de 1987, dictada en autos sobre pensión de
iudedad. Alega violación del derecho a la tutela judicial efectiva.

2. Doña Felipa Diaz Diaz solicitó la pensión de viudedad en 1982,
¡ue le fue denegada en via administrativa. Frente a esa resolución
'resentó demanda ante Magistratura de Trabajo de Madrid, que por
:Cntencia de 13 de junio de 1983 estimó su pretensión. Contra esta
lecisión judicial fue interpuesto, a su vez, recurso de suplicación por el
nstituto Nacional de Seguridad Social (INSS), que fue estimado por
:Cntencia del TCT de 24 de febrero de 1987, con base en que el hecho
ausante había sucedido antes de 1967 y en que la demandante no tenía
n aquel momento cincuenta años, tal y como exigía la legislación
ntonces vigente. Dicho recurso fue impugnado por la actual deman~
!ante, aduciendo que la Entidad Gestora no había cumplido los
equisitos procesales exigidos por la Ley. El TCT no se pronunció sobre
se extremo. .

3. .Contra esta Sentencia se interpone ahora recurso de amparo, por
onsiderar que el silencio del TCT respecto a la impugnación del recurso
,e "Suplicación lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido
n el arto 24.1 de la C.E. Se solicita en la demanda la anulación de la
:Cntencia del TCT, y la retroacción de las actuaciones judiciales al
nomento anterior a esa resolución, para que el TCT se pronuncie sobre .
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7. Por providencia de 1 de julio de 1987, la sección CUlIf!lI aco~ó
admitir a trámite la demanda de amparo formula<!apor do~~ Felipa
Dlaz Dlaz; a la vez que tiene por recibIdas las actuaClo~es !'Cmltl<!as por
el TCT Y la Magistratura de Trabajo núm. 10 de Madrid, mteresandl?se
al propio tiempo se emplace a quienes fueron parte en dichas actuaCIO­
nes, para que, en el plazo de diez días, puedan comparecer en este
proceso constitucional. . .

8. Por providencia de 16 de septiembre de 1987,.la misma Secc!ón
acordó tener por recibido el escrito del Procurador senor Mo!'a!~s Price,
quien comparece en nombre y ~prese~tación del IN~S. ~smllsmo, se
coJicede un plazo común de vemte dias al Mlmster:t0 FIscal y a los
Procuradores señores Rodriguez. Pérez y Morales Price, para que con
vista de las actuaciones aleguen lo que estlmen pertinente.

9. Don Eduardo Morales Price, Procurador de los Trib!,nal~s y del
INSS en escrito de 6 de octubre de 1987, se opone a la estlmaClÓn del
recurio y alega, en cuanto al fondo de la cuestión, consistente en que no
obstante afirmarse, en el eenificado expedido por su mandante p~
poder recurrir en suplicación, que se comenzaba el p!'go de la presta!"on
reconocida por la Magistratura de Trabajo, lo. ~erto es qu~ dIcho .
comienzo se demoró unos meses debido a los tramItes necesanos para
poder hacer efectiva la prestación. La recurrente se extraña de que el
TCT no haya resuelto en la Sentencia la alegación de que su represen­
lado INSS no había cumplido con el requisito e~tablecido en .elart. 180
de la Ley de Procedimiento Laboral, pero tal sl1enClo es lógiCO, ya que
el TCT consideró que su mandante había cumplido ~ectamen!e el
.contenido del citado arto 180 con el certificado que habla acampanado
al anunciar el recurso de suplicación. !Acho recurso fu~ correctame~te
admitido por la Magistratura de Trabaja, y.,,; qu~ cumpba las eXlgenClas
que para tal momento establecia la ICgJslaClon V1gente, puesto .que en el
caso de que no se hubiera cumplido. ~I contenic!o. del certificado la
demandante tenía a su alcance la poslblbdad de sohcltar la eJecu,Clón de
la Sentencia que autoriza el arto 229 de la Ley de Proc~mlento
Laboral. La finalidad del arto 180 se ve perfectamente cumphda con el
certificado aportado; lo que sucede es que el comienzo del abono d~ la
prestación no puede ser automático e inmediato p~esto que la mecan~­
ción del abono de las pensiones lo retrasa, como aSIlo reconoce la propIa
recurrente en el escrito dirigido al Juzgado de Instrucción núm. .19 de
Madrid, en el que por cierto se declara que sólo se ha .hecho efectlYo el
pago de la pensión de viudedad reconocida en SentencIa de la Maglstra-

.tura de Trabajo con lo que se está reconociendo que su rep.resenta~o
cumplió el requisito del arto 180, ya que tal precepto no le obbga a .mas.

E! sentido y finalidad del arto 180 de la Ley de ProcedImIento
.Laboral es que el INSS garantice que el beneficiario va a percibir la
prestación durante la tramitación del recurso, y esta garantía se cumple
con el certificado aportado, pues la propia recurrente reconoce que se le
está abonando la correspondiente prestación, ya que entender lo
contrario seria aceptar una sacralización del formalismo. y de las fo~as
rituales incompatíble no ya sólo con los preceptos constltuClonales, Smo
con la propia legalidad ordinaria.

10. E! fiscal, en escrito de 14 de octubre de 1987, cC!nsidera.9ue la
razón fundamental que mueve a la demandante en su mvocaClon del
derecho de tutela estriba en la omisión padecida por la Se~tenCla qel
TCT al no pronunciarse en absoluto respecto a una cuestlon ~sen.c}al
planteada en el escrito de impugnación al recurso de su~hcaclon.
Cuestión que, como se desprende de los hechos descntos, co!'slste en la
petición de inadmisión del recurso, debida a no. hl!ber cumphdo el INSS
lo que en su día certificó por escrito de 19 de Jubo de 1983. En e~ecto,
cuando se presentó la impugnación (17 de octubre de 1983), todaV1a no
se había comenzado con el abono de la pensión. Dice la d~andante,
haber comunicado al Juzgado de InstruCCIón, que el 1.5 de d!Clembre de
1983 comenzó el pago de la pensión. Pero es!!, mamfestacló'!, que no
consta conociera el TeT, no parece enturbIar la pretensl~n de la
demanda que, como hemos visto, se centra en la no contestaClon por el
TCT a una cuestión planteada formalmente y en su momento procesal
oportlmo.

E! TCT ha soslayado el tema sometido a su consideración sobre la
posible inadmisión del recurso de suplicación. La Sentencia en~
directamente en el examen y fallo de la cuestIón de fondo, SIO referenCla
alguna a aquella cuestión previa planteada. .

Por ello, interesada del Tribunal Constitucional que, de conformIdad
con el arto 80, 86.1 Y 53 a) de su Ley Orgánica dicte Sentencia otorgando
el amparo.

11. Doña Esl1ler Rodriguez Pérez, Procuradora de los Tr;íbunales
en nombre y representación de doña Felipá Díaz Diaz, en escmo de 13
de noviembre de 1987 ratifica todos y cada uno de los hechos de la
demanda y los fundanientos de Derecho, y añade que. la protesta del
demandante en amparo se ciñe a la falta de conslderaClon del TCT. en
el análisis de la alegación previa del recurrido. A1ellllClón del recumdo
que comportaba el incumplimiento del compromIso de come'!zar a
abonar la pensión y continuar haciéndolo durante la sustanClaclOn del
recurso.

12. Por providencia de 8 ~e ab~1 de 1988, ~ señaló para delibera­
ción y votación de esta SentenCla el dla 18 de abnl de 1988, fecha en que
eUo tuvo lugar.

BOE núm. 108. Suplemen

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. La cuestión que aquí se plantea es la de de~eimin.a~ si.
abstención del TCT en pronunciarse sobre una cau~ de madmlslón c
recurso de suplicación, alegadas por la demandante en. a~p!IrD' con~
tuye o no una violación del derecho a la tutela JUClIClal efect..
consagrado en el arto 24.1 de la C.E. como .ha .d!cho est~ Tr.ibunal ,
múltiples ocasiones, el derecho a la tutela JudlClal efectIva mcluye
derecho del demandante o del recurrente a obtener un~ resoluCll
judicial fundada, que podrá ser de inadmisión cuandl? ~X1stan caus
legales que lo justifique!', indi~ndose así q!'e los reqUISItos procesal
no tienen un fin en si mIsmos, smo que son mstrumentos para enca!JZ
el proceso, por lo que haiJ de ser valorados de acuerdo con su finall<!:
y con los objetivos que persiguen. Pero lo que aqui se plantea no es
la exigencia de determinados requisitos procesales ha actua~o ~ !'O cC!n
un obstáculo para la satisfacción del derecho a la tutela JudiClal, sm
más bien si este derecho constitucional incluye el derecho de la I'ar
demandada o recurrida a que el órgano jurisdiccional correspo.nd!en
examine y se pronuncie sobre sus alegacIones acerca del cumphmlen
por el recurrente de los requisitos procesales establecidos por la ley pa
recurrir.

2. Para la parte recurrente y el Ministerio Fiscal, en efecto,
Sentencia del TCT que se impugna debiera ser anulada por omitir t
pronunciamiento expreso sobre el alegato de inadmisión del :ecur.
interpuesto por el INSS, silencio que aten~ contra la tut.ela.JudICl
efectiva por incongruenCla. El alegato se refena, como se ha IOdicado ,
los antecedentes, al requisito previsto en el arto 180 de la LPL, se8ún
cual la entidad gestora INSS, al recurrir en suplica~n debe aportan
certificado acreditativo de que comienza el abono de la prestaCl'
obtenida por la otra parte en la instancia y que lo garantiza hasta
resolución del recurso. Dicho requisito no estaba cumplido, según
recurrente, porque no habia percibido cantidad alguna y, por tanto,
eenificado era falso. En su opinión, pues, el recurso debió ser declara,
desierto.

La recurrente no niega, antes lo admite explícitamente, como se 1
visto, que el INSS aportara la certificación que la Le>: procesal labol
impone como garantía de su derecho. Lo que constItuye base de :
impugnación es, en realidad, el cumplimiento material de esa garant
y así lo dice al impugnar el recurso de suplicación ante el TCT y aho
al solicitar amparo constitucional debido al silencio del TCT en e
punto. parece, pues, que asimila la certificación (su aporte al recurso)
inmediato cumplimiento material de su contenido y que, según su tes:
el TCT, ante su sola manifestación de impago, debió inadmitir
recurso. Ocurre, sin embargo, que como la decisión del recurso está, p,
razones procesales, sometida a los señalamientos judiciales en el tiemp
el TCT, cuando se pronuncia, ha de atender a las circunstancias d
momento y lógico es que, de no constarle nada en contra (como a sen.
contrario se dijo en la STC 124/87, que luego se citará) tenga p<
cumplido el requisito y entender que las prestaciones a favor. de
recurrida se están cumpliendo. Esa parece ser, siguiendo la doctnna 1
la Sentencia citada, la razón del silencio del TCT. Y esa, en definitiv
debe ser la causa del rechazo del presente recurso, en tanto en cuanto r
puede advertirse la vulneración que se denuncia, relativa a la tute
judicial, como a continuación se indica.

3. En efecto, si por un lado seria formalismo hueco sa~isfacerse cc
la sola aportación del eenificado del arto 180 LPL, abstraclón he~ha d
efectivo abono en peljuicio de la parte (que es lo que la ley mten
evitar) también lo sería acceder ahora al recurso constando, con:
consU: que la rcurrente ha percibido las pensiones, bien que con retras
debido a las circunstancias burocráticas que se indican por el INSS. A
lo reconoce la propia demandante en el hecho 8.o de su demanda,..
decir que el 16 de diciembre de 1984 comenzó el pa80 de la penslO'
comunicándolo así al Juzgado de Instrucción el dia 3 de enero. Carecer
de objeto un fallo en ese sentido, una vez que se ha acredItado
inexistencia de la vulneracion material del derecho que se denunCIa e
el recurso de amparo, derecho que en definitiva no ha sido desprotegic
en su realidad, ni tampoco frustrado el fin que la norma del art. 180 LP
persigue, es decir, que la parte beneficiada con el fallo ~ya de percIbl
durante la sustanciación del recurso laboral, la prestaClon acordada
concedida en la Sentencia de instancia. A este respecto la doctrina e
este Tribunal es reiterada, al decir que sólo hay vulneración cuando,
aprecie un perjuicio real y efectivo en los intereses del afectado (SST
116/1983,48/1986 Y 194/1987).

Es claro y evidente, por otro lado, que la Magistratura admitió bie
el recurso de suplicación, dado que se acompañó por la recurrente IN5
la certificación del tan citado arto 180, Y lógico es por ello que el Te
no tuviera que pronunciarse sobre el sentido formal d~ !a impugnac}ó
de la señora recurrida. Ello es asi porque lo que en defiDlt1va alegaba eSl
era la omisión del efectivo pago o abono (equiparando el documento cc
el recibo del pago), hasta el punto de considerar, c,?n exceso, como I
acredita el sobreseimiento penal, que se habia cometIdo una fal~dad e
el certificado porque el abono no llegaba. 4 denuncia, se ha. dl~ho, ft
sobreseida, lógicamente, pues no es normalmtentar el cu,?phmlento {
una obligación o deuda -aqui laboral ex tege- por la Vla del pro~!
penal, máxime respecto de una Institución cuya solvenCIa es notona
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Ha decidido;

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura-Fernando García­
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmado y rubricado.

FALLO

inicia el trámite para el abono»), resuelto de modo contrario por el Ter,
que inadmitió el recurso por entender que con la dicción «se inicia el
trámite» no se cumplía el requisito legal, se dijo que «una cosa es que
la duda se la hubiera planteado el Tribunal en el momento en el que el
abono de las prestaciones debió comenzar (al tiempo de recurrir) en
cuyo caso el rigor estaria justificado, y otra la de adoptar tales medidas
transcurridos más de tres años desde que le elevaron los autos a dicho
Tribunal, momento en el que bien pudo despejar sus dudas compro­
bando la constancia o no de reclamaciones de los beneficiarios o
pensionistas referidas al percibo de sus prestaciones que es la finalidad
qu~ la norma persigue y lo que el Tribunal ha de considefilT~ su
aphcaClón correcta y congruente con el derecho de tutela JudICIal en
juego». Por lo que se quiso, y se quiere ahora, indicar que otra hubiera
sido la solución si al Tribunal laboral le constara el incumplimiento real
del compromiso legalmente exigido a los efectos' de dicha tutela.

La omisión o incongruencia omisiva que la recurrente configura
como vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.)
no tiene, por tanto, relevancia constitucional, por lo que, en su virtud,
el recurso debe ser desestimado.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA,.

Estatuto de Autonomia de dicha Comunidad Autónoma. Estima el
Gobierno que el título competencial preferentemente vinculado a la
decisión contenida en el Decreto, dado su destino y finalidad, no puede
ser otro que el derecho a la información de consumidores y usuarios
contemplado en el arto 51 de la Constitución, y si bien es cierto que la
Comunidad Autónoma de Cataluña cuenta con competencia en materia
de comercio interior y defensa del consumidor y del usuario (art. 12.1.5
EA.C), no es menos cierto que la naturaleza de los derechos amparados
por el referido precepto constitucional postula el ejercicio por el Estado
de la competencia exclusiva que le atribuye el arto 149.1.1 CE.

3. Con fecha 25 de enero de 1984, el Consejo de Ministros
consideró desatendido el requerimiento y ordenó a la Abogacía del
Estado que planteara el correspondiente conflicto positivo de competen­
cia al amparo de lo establecido en los arts. 62 y concordantes de la
LOTC, con expresa invocación del arto 161.2 de la Constitución.

En cumplimiento del mencionado Acuerdo, el Abogado del Estado
promovió el presente conflicto formulando las siguientes alegaciones:

1. El conflicto se plantea por entenderse vulnerada por la Generali­
dad de Cataluña una disposición de naturaleza básica emanada del
Estado, el arto 20 del Real Decreto 2058/1982, de 12 de agosto, al
amparo de una de sus competencias exclusivas: Concretamente la que
resulta del arto 149.1.1 C.E. en relación con el arto 51 C.E. Dicho arto 20
dispone que «los datos obligatorios del etiquetado de los productos
alimenticios que se comercialicen en España se expresarán necesaria~
mente en la lengua española oficial del Estado».

2. Tal como se contiene en el dictamen del Consejo de Estado, que
el Abogado del Estado declara seguir en esta parte el escrito de
alegaciones, la competencia estatutaria a cuyo amparo se ha dictado el
Decreto no es, en contra de lo que parece dar a entender la exposición
de motivos de dicho Decreto, la linguistica establecida en el arto 3
E.A.C, sino la prevista en el arto 12.1.5 del mismo. Ello es así tanto con
arreglo a un criterio objetivo como por tratarse de una competencia más
específica (regulación del comercio interior y defensa del consumidor y
del usuario) respecto de la más general contenida en el arto 3 E.A.C.
(STC 71/1982, fundamento jurídico 6.°). La Comunidad Autónoma de
Cataluña ha ejercido, pues, una competencia exclusiva, pero subordi­
nada a criterios más generales, como resulta de la dicción del arto 12.1,
«de acuerdo con las bases y la ordenacíón de la actividad económica
general y la politica monetaria del Estado».

3. En cuanto al título competencial del Estado, éste resulta del
arto 149.1.1 en relación con el arto 51 C.E., que establece el derecho de
los consumidores y usuarios a obtener una defensa eficaz por parte de
los poderes públicos, que deben promover la información y educación
de los mismos. En el ejercicio de esta competencia se ha dictado el
arto 20 del Real Decreto 2058/1982, que pretende asegurar la igualdad
en aspectos básicos de tal derecho. Ello es asi, ya que la lengua en que
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El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
,más y Valiente, doña Gloria Begué Cantón, don Angel Latorre
~ura, don Francisco Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de
ón, don Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon González­
gueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don
iguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don
lis López Guerra, Magistrados, ha pronunciado:

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

Desde esta perspectiva no puede equipararse el impago -en realidad
retraso- al incumplimiento o mejor dicho a la omisión de un requisito
'ocesal documental (compromiso de abonar las pensiones) cuya
icacia material o pago podrá ser exigido por la parte y ser tenido en
.enta por el Ter decidiendo en consecuencia. Lo que en ningún caso
><Irá dicho Tribunal es tener por desistida a la otra parte si el
'<supuesto legal (certificado de comenzar y seguir el abono) se cumple
nto con la promesa certificada como con el abono, siquiera sea con
traso, retraso que no puede tener, en buena doctrina, mientras no sea
1 retardo culpable o de mala fe, el efecto de nulidad que se pretende.
>r ello, la omisión de la que se acusa al Ter podrá ser calificada de
correcta procesalmente, pero no productora de esos drásticos resulta­
>s, cuando el Ter, Como es lógico, entiende cumplido el requisito del
ticulo 180 LPL Y no le consta que el impa~o inicial perdurara o
'rsistiera, puesto que la parte no formuló petición o alegación alguna
respecto, tras su denuncia penal y el sobreseimiento posterior, cosa

glea porque ya había comenzado a percibir la prestación objeto del
llo de la Magistratura de Trabjo.

No es aceptable, por tanto, la tesis de la recurrente ni del Ministerio
seal. La tutela judicial efectiva se obtuvo, ello es claro, a través de la
:ntencia del Ter que se impugna, pese a que esta resolución no
plicitara o no se refiriera a la impugnación referida al cumplimiento
, ese requisito (yen este sentido, la STC 27/1988, de 23 de febrero),
.rtamente valorado de modo peculiar por la interesada, ya que dicho
"supuesto aparecía, para el Tnbunal, cumplido y, por ello, ese silencio
dlClal vendria a constituir una desestimación tácita de aquella obje­
6n, cuya respuesta expresa no era necesaria o imprescindible hacerla,
,mo podía serlo en otros supuestos, a los que aluden, por ejemplo, las
¡TC 5/1986 y 116/1986, es decir, silenclO sobre una excepción de
.ducidad de la acción sobre la írrecurribilidad de una resolución de
stancia. En el caso presente no sucedia así, porque la finalidad esencial
,1 precepto aparecía cumplida.

En este sentido cabría recordar la STC 124/1987, de 17 de julio
uificada por la 27/1988, de 23 de febrero), cuando a propósito de un
so de parecidas o concomitantes circunstancias (interpretación del
rtificado del arto 180 LPL: «Se comienza el pago» de la pensión, o <<se

siguiente

En el conflicto positivo de competencia núm. 66/84, promovido por
Gobierno, representado por el Letrado del Estado, en relación con el
'Creta 389/1983, de 15 de septiembre, del Consejo Ejecutivo de la
,neralidad de Cataluña, sobre etiquetaje de los productos que se
mercializan en Cataluña. Ha sido parte el Consejo Ejecutivo de la
,neralidad de Cataluña, representado por el Abogado don Manuel
aría Vicens Matas y Ponente el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil,
ien expresa el parecer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

1. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña dictó, con
;ha 15 de septiembre de 1983, un Decreto, calificado como Decreto
9/1983, sobre etiquetaje de los productos que se comercializan en
ltaluña, en cuyo arto I y único dispone que «los datos obligatorios y
,ultativos del etiquetaje de los productos que se distribuyen en el
.1bito territorial de Cataluña figurarán en los idiomas catalán o
stellano, o bien en ambos idiomas.»
2. El Gobierno de la Nación, según consta en el acta del Consejo

. Ministros celebrado el 23 de noviembre de 1983 acordó dirigir al
msejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña un requerimiento de
competencia, amparado en lo dispuesto en el arto 62, en relació~ con
63 LOTC y, a los fines previstos en dicho precepto, estimó que el

gano ejecutivo autonómico había incurrido en incompetencia al dictar
Decreto mencionado. El Gobierno fundó su requerimiento en que el
eritado Decreto 389/1983, en la medida en que conforme a los
rminos de su arto 1 y único entiende suficiente la mención del idioma
talán de <dos datos obligatorios y facultativos del etiquetado de los
oductos que se distribuyen en el ámbito territorial de Cataluña», no
atiene al orden de competencias derivado de la Constitución y del


